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--*-"----- R E C O M E N D A C I O N--------------------
En la ciudad de Salamanca Estado de Guanajuato a 16 dieciséis de octubre de 2018 dos rnil

UNICO,- Visto para emitir Recomendación en e¡ expediente adm nistrativo citado al rubro, relat¡vo al
procedimiento de ¡nspección y vigilancia previsto en elTítulo Noveno, capitulo ll del Código Territorial
para el Estado y los lvlunicipios de Guanaluato; instaurado al H. Ayuntam¡ento del ¡,Iunic¡p¡o de
Ciudad Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, en su carácter de responsable del evento
identificado como'Ruta Extrema Manuel Doblado", con ubicación dentro del Area Natural Protegida

denorninada "Las Musas", en el municipio en comento
I.- ANTECEDENTES
l. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Guanaluatoi adículo 30 fracc¡ón X del Código Terr¡torlal para el Estado y los l\rlunicipios

de Guanajuato; y Decreto Gubernativo número 120 publicado en el Periód¡co Oficial del Estado de
Estado de Guanajuato en fecha 30 treinta de julio de 2002 dos mil dos, por el que se declara como
Área Natural Protegida en la categoría de Uso Sustentable, la zona conocida como "Las Musas",

ubicada en el municipio de Ciudad [¿lanuel Doblado, Estado de Guanajuato; y articulo 19 fracción Xll
del Reglamento lnlerior vigente de la Procuraduria Ar¡b¡enlal y de Ordenamiento Territorial del
Estado de Guanajuato; la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato; tiene a su cargo entre otras atribuc¡ones, emitir recomendaciones en materia de
ordenamiento y administración sustentable del territorio, para mejorar y eficientar la formulac¡ón,
expedición, ejecución, cumplimiento, evaluación, revisión y actualización de los reglamentos y

programas, así como de la gestión ambiental del teritorio; además de la inspección y vigilancia
dentro delÁrea Natural Protegida denom¡nada "Las Musas". ---
2.- En virtud de las facultades anteriormente enunciadas, y atendiendo al ofcio núr¡ero IEE-DG-

3'1'1/'17, de fecha 13 trece de julio de 2017 dos mil diecisiete, recibido en la Oficialia de Partes de esta
Procuraduria Ambiental en fecha 14 catorce del mismo mes y añ0, signado por el Director General
del lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato; a través del cual otorga Perm¡so para la

realización del evento identificado como "Ruta Extrema Manuel Doblado", con ubicación dentro del

Área Natural Protegida denominada "Las ¡,4usas", el dfa 16 diecsé¡s de julio de 2017 dos mil

diecisiete, a favor del Presidente Municipal del H. Ayuntamie¡to de Ciudad lvlanuel Doblado, Estado
de Guanajuato; en fecha '17 diecisiete de julio de 20'17 dos mil diec¡siete, se ordenó practicar visita de

inspección al lugar de referencia, levantándose al efecto el Acta de lnspecc¡ón sin número, en fecha

18 dieciocho de julio del mismo año por el ciudadano Sergio lgnacio Loredo González, inspector

ambiental adscrito a la ProcuradurÍa Ambiental y de Ordenamiento Terr¡torial del Estado de
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[. oBJET|VO DE LA tNSPECCtON.---------
En términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción X del Código Territor¡al para el Estado y los

¡runicipios de Guanajuato; Decreto Gubernativo número 120, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Eslado de Guanajuato en fecha 30 treinta de julio de 2002 dos mil dos, por el que se

declara como Área Natural Protegida en la categoría de Uso Sustentab e, la zona conocida como
'Las [,4usas", ubicada en el municipio de Ciudad Manuel Doblado, Estado de Guanajuatoi y articulo
'19 fracción Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento
Territorial del Estado de Guanajuato; asi como de lo establecido en el Título Noveno, capitulo ll del
Código Territorial para el Estado y los lvlunicipios de Guanajuato; el objetivo de la visita practicada al

sitro en r¡enc ón consisiió en

Veif¡car las condicionantes establec¡das en los Puntos Pimerc al V¡gésimo Primero, conten¡das en el
af¡c¡o número IEE-DG-311/17, de fecha 13 trece de jul¡o de 2017 dos m¡l d¡ec¡s¡ete, s¡gnado por el
D¡rectar Genetal del lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato; par el que otorga Perm¡so pañ
la realizac¡ón del evento ¡dent¡ficado como "Ruta Extrema Manuel Doblada", con ub¡cac¡ón dentrc del
Area Natural Protegida denominada tas Musas'l------.--

Derivado de la orden de visita de fecha '17 diecisiete de julio de 2017 dos mil diecisiete, emitida por

esta autoridad, se llevó a cabo la visita correspondiente por parte de persona adscrito a esta oficina,

en fecha 18 dieciocho del mlsmo mes y año, al evento identificado como "Ruta Extrerna ManueL

Doblado", con ubicación dentro del Área Natural Proteg da denomlnada 'Las t\¡usas"i responsab lidad

del H. Ayuntamiento del N¡unicipio de Ciudad Manuel Doblado, Estado de Guanajuato; generándose
elActa de lnspección en igualfecha de la que derivan as rregularidades siguientes
tv. TRREGULARTOADES.---------------------
1. No se moslró evidencia que acredite contar con las autorizaciones por escrito de los propletarios

de los predios por los que pasó la ruta, previamente al Inicio de esta.----------------
2. No se mostró evidencia física y documental que acredite la panlación de 150 especies nativas

arbustivas en predios desprovistos de vegetac¡ón o frutales nativos en cornun;dades interesadas

dentro del Area Natu'al Protegida de referencia.------------
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIóN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD
Hasta la fe6ha de emisión de la presente el H. Ayuntamiento del municipio de Ciudad Aranuel

Doblado, Estado de Guanajuato, no ha presentado informac ón o documentación alguna ante esta
Procuraduría, que solvente las irregularidades enconlradas en el Sitio de Disposlción Fnal de
Residuos Sólidos Urbanos y de l\¡anejo Especial en comento

VI. CONCLUSION

Del análisis realizado por esta ProcuradurÍa Ambiental y de Ordenamieñto Territorial del Estado de

Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del municiplo de Ciudad N¡anuel Doblado, no ha
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proporcionado información y/o documentación alguna que solvente las irregular dades descritas en el

apartado lV de la presente, derivadas de la ejecución del evento identifcado como "Ruta Extrema
l\¡anuel Doblado", con ubicación dentro del Área Natural Protegida denorninada "Las l\rusas"; es que

en cumplimiento a las atribuciones ejercidas conforme a los artículos 30 fracción X del Código
Territorial pa.a el Estado y los Municipios de Guanajuato; Decreto Gubernat¡vo número 120,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Estado de Guanajuato en fecha 30 treinta de julio de
2OO2 dos m dos, por el que se deca.a como Área Natural Protegida en la categoria de lJso
Sustentable, la zona conocida como "Las l\¡usas", ubicada en el municipio de Ciudad [.4anuel

Dobado, Estado de Guañajuatoi y artículo 19 fracción Xll del Reg amento lnterior vigente de la

Procuraduría Ar¡biental y de Ordenar¡iento Territorlal del Estado de Guanajuato así como de lo

establecido en el Título Noveno, capítulo ll del Códlgo Territora para el Estado y os [¡unicipios de
Cuana.uato: se concluye lo srgu ente. ----------------------
Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita iíslca de fecha 18 dieciocho de
ju io de 2017 dos mil diecis ete, al sitio donde se desarrolló el evento mu ticitado, por personal adscrito
a esta P.ocuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territor¡al del Estado de Guanajuato; es que se
detectó que d¡cho evento operó en omisión de las obligac¡ones que se disponen en los
numerales 2 y 20 conten¡das en él of¡c¡o número IEE-DG-435/16, de fecha l9 d¡ec¡nuevé de
septiembre de 2016 dos mil diecisé¡s, s¡gnado por el Director General del lnstituto de Ecologia
del Estado de Guanajuato, al contar con las sigulentes irregularidades: --------------
1. No se mostró evidencia que acredite contar con las autorlzaciones por escrito de los propietarios

de los predios por los que pasó la ruta, previamente al inic¡o de esta
2. No se mostró evidencia fís ca y documental que acredite la plantación de 150 especies nativas
arbustivas en pred os desprovistos de vegetación o frutales nativos en comunidades interesadas
dent'o del Área Natur¿l Protegida de referercia.---.. . -----
v .- GRAVEDAD.-------
E Area Natural Protegida denominada "Las l\rusas", fue dec.etada en a categoría de Uso
Sustentable, pudiendo rea izar los propietarios, poseedores y habitantes las sigulentes actividades:
agricola, pecuaria y recreativas, en los términos que establezca la legislación y normatlvidad

aplicables, y las demás que determine el programa de manejo correspondiente.-----
Esta área presenta especies vegetales que cumplen una importante función en la recarga del sistema
acuifero por la presencia de material altamente permeable constituido por basaltos fracturados a

través de los cuales se original flujos horizontales que alimentan los valles contiguos satisfaciendo las
necesidades de agua para los d¡ferentes usos de la población

Es asi, que este decreto se resolvió con el objetivo de producir bienes y servicios que respondan a las
necesidades económicas, sociales y cuturaes de a población, con base en el aprovechamiento
sustentable de usos compatibles; y en e caso que no ocupa, No se tiene la certeza de que se
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cumplieron a cabalidad las d¡sposiciones establecidas para asegurar la protección, conservacrón y

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en esta área el dia en que se desarrolló el

evento mJlticitado.--
En virtud de lo anterior se concluye que las inegularidades der¡vadas de la ejecución del evento
identificado como "Ruta Extrema lvlanuel Doblado", con ub¡cación dentro del Área Natural Protegida

denominada "Las lvusas"; evento responsabilidad del H. Ayuntamiento del Municlpio de Ciudad
l\¡anuel Doblado, Estado de Guanajuato; son GRAVES.----

En consecuencia y derivado de una interpretación armónica respecto de o que se establece en a

fracción lll del articulo 9" y 189 párrafos primero y tercero de a Ley para la Protección y Preservación

del Ambiente del Estado de Guanajuato que disponen:-----
"Atiículo 9- La Prccuraduría Amb¡ental y de ardenamíento Ten¡tor¡al del Estado de Guanajuato, se

const¡tuye como organismo descentralizado de la adm¡n¡strac¡ón públíca estatal, con personal¡dad
juríd¡ca y patimonio prap¡os, y tendrá las s¡gu¡entes atr¡buc¡anes: . . .lll.- Em¡t¡r resoluc¡anes y
recamendac¡ones a las autor¡dades competentes en mater¡a amb¡ental para controlar la deb¡da

apl¡cac¡ón de la normat¡v¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡ento a las m¡smas". . .:

'Att¡culo 189. Si del rcsultado de la investigac¡ón realizada pü la Pracuraduría Ambiental y de

Odenam¡ento Teffitoial del Estado de Guanajuato, o los municip¡os se desprende que se trata de

aclos u omls,bres en que hub¡eren ¡ncuÍ¡do autor¡dades es¿afa/es o mun¡c¡pales, em¡t¡ñ las
rccomendac¡ones necesaias para promover ante éstas la ejecuc¡ón de |as acc¡ones procedentes- -

.Las recomendac¡anes que em¡ta la Procuraduría Amb¡ental y de Odenamiento Ten¡torial del
Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no v¡nculator¡as";

Atendiendo a las atribuciones conferidas en el artículo 30 fracción X del Código Terrtorial para el

Estado y los Municipios de Guanajuato Decreto Gubernativo número 120, pubLicado en el Periódico

Oficial del Estado de Estado de Guanajuato en fecha 30 treinta de julio de 2002 dos mil dos, por el

que se declara como Área Natural Protegida en la categoría de Uso Sustentable, la zona conocda
como "Las l\rusas" ubicada en el municpio de Ciudad l\ranuel Doblado, Estado de Guanajuato; y
artículo 19 fracción Xll del Reglamento lnte.ior vigente de a Procuraduría Ambiental y de

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuatol asi como de lo estab ecido en el Título Noveno,

capitulo ll del Código Territorial para el Estado y los f\,4unicpios de Guanajuato; y en virtud de las
acciones y omisiones por parte del H. Ayuntamiento del N¡unicipio de Ciudad l\¡anue Doblado, Estado

de Guanajuato, respecto del evento identificado como "Ruta Extrema lvlanuel Doblado", con ubicación
dentro del Área Natural Protegida denom¡nada "Las l\,4usas"; a ño acatar a cabalidad lo dispuesto en

el oficio número IEE-DG-311/17, de fecha 13 trece de julio de 2017 dos mil diecisiete, signado por el

Director General del ¡nstituto de Ecología del Estado de Guanaiuato, es que se emte la presente
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Recomendación, al H. Ayuntamiento del l\4uniciplo de Ciudad lvlanuel Doblado, Estado de

Guanajuato, misma que cuenta con los siguientes puntos:--------------------------

UNICO.- Se recom¡enda al Ayunlamiento del municipio de Ciudad Manuel Doblado, Estado de
Guanajuato, como Medida de U ente tcacton presente ante esta Procuraduria Ambiental,

1, Evldencia que acredite contar con las autorizaciones por escrito de los propietaros de los predios

por los que pasó a ruta. . ---------------
2. Evidencia fotográfica y documenta que acredite la plantación de 150 especies nativas arbustivas

en predlos desprovistos de vegetación o frutales nat vos en comunidades interesadas dentro de Area

Natural Protegida mu ticitada
3. Copia del informe de actividades con evidencia fotográfica, con sello de recibido por esta

Procuraduria Ambiental, asi como del lnstituto de Ecología del Estado de Guanaluato.------------------
Para efectos de lo anter¡or se estima pertinente el plazo de 20 veinte días háb¡les, contados a
partir de la notif¡cación de la presenle; y al térmjno de dlcho plazo, se soliclta atenta y

respetuosar¡ente ¡nformar a esta autordad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas;

atendiendo a lo dispuesto en el articulo 542 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de

ev¡denc¡a de Io s¡guiente: ---------

G uanajuato.-----..-------------:-----
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Ciudad Manuel Doblado,

Estado de Guanajuato, para os efeclos legales a que haya lugari lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en os artículos 1', 2', 3' fracción Vl y 1 '1 fracción X y XV de la Ley de Responsabilidades
Administratvas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los l\¡unic¡pios; asi como

articulos 13'l y 139 fracciones XV Xvlll, XXI y )(Xll de la Ley Orgánica Munic pal para e Estado de

G!anajuato
Notifíquese personalmente o por correo certficado con acuse de reclbo al Presidente l\,4unicipal del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ciudad ¡¡an uel oblado, Estado de Guanajuato, con
dorric I o en Hida oo número, zona centro, igo postal 36470, en el municipio de
Cludad l\¡anuel Dobla Guanajuato
Así lo recomienda y or Ambie yde o Terrtorial del Estado de

Guanajuato, ARQ. MPUR. JUA P LUNA

,L
PROCI]RAOT]RIAA;,{A|ENTAL

YDE
ORDENAM]ENf O TERRIIORIAL
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